
ORDENANZA Nº 1239/2000 
  

Tema: Modifica Título X de la Ord. Nº 627/93 
Sanción: 06 de abril de 2000 
  
  
VISTO: 
  
La Ordenanza Municipal Nº 627/93, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84; y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la misma en su TITULO X, Derechos de Cementerio, no contempla el arancelamiento 

para el arrendamiento de nichos que construye este Municipio dentro del cementerio local; 
que corresponde arancelar el uso de los nichos.                                     
  
POR ELLO: 
          

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

  
ORDENANZA: 

  
Art. 1º)INCORPORESE al Título X Derechos de Cementerio Art. 13º) inciso D). 
4) Por ocupación de nicho por un período de cinco (5) años........$ 250,00 
5) Por ocupación de nicho posterior al punto 4), por cada año.....$ 20,00 
  
Art. 2º)El artículo 13º) quedará redactado de la siguiente manera: 
  
Art. 13º)Por los derechos del presente TITULO, se tributarán los siguientes valores, de 

acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Fiscal vigente: 
  
A)     Por inhumación de cadáver: 
1) En tierra (apertura y tapado de fosa).                     $ 10,00 
2) En bóveda o panteón.                                          $ 15,00 
  
B)     Por exhumación: 
1) Por exhumación simple.                                         $10,00 
2) Por exhumación y reducción de restos.                    $15,00 
  
C)     Por exhumación y traslado de cadáver dentro  
     del cementerio                                                   $10,00 
  
D)     Por la concesión de tierras en el cementerio municipal: 
1)   Para panteones o bóvedas por veinte (20) años por cada lote de nueve metros cuadrados  
(9m2).                                                                                          $ 365,00 
2)Para sepultura común, por cada una, hasta cinco  
   (5) años.                                                                                    $  15,00 
3) Para sepultura común, por cada año subsiguiente.                             $    5,00 
4) Por ocupación de nicho por un período de cinco (5) 
    años.                                                                                         $ 250,00 
5) Por ocupación de nicho, cada año subsiguiente.                                 $   20,00 
  
E) Derecho para ejercer act. interna de servicios de recambios de cajas metálicas. Monto 

anual.          $ 25,00 
  
F) Indigentes, previa evaluación y determinación de la Secretaría de Asuntos Sociales del 
Municipio Exentos. 
  
Art.3º)De Forma. 
  
DADO EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE ABRIL DEL 2000. 
Aa/LA 


